
N.0 64. J no ves i 1 de Aeosto 1842. 6 cuartos. 

Se admiten suscriciones á este per iódico 
en la calle del Temple num. 32 á 6 rs. vn. 
al mes y 'IS rs. por 3 meses para esta c iu
dad. Para fuera franco de porte por un mes 
•10 rs. y por 3 meses 27 rs. 

No se dará curso á ninguna reclamación, 
n i se insertarán los anuncios que se d i r i 
jan á la redacción del mismo si no es fran
co de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

I N T E N D H N C I A D E LA P R O V I N C I A . 
DE ZARAGOZA. 

P o r l a D i r e c c i ó n g e h é r á l de l Tesoro p ú b l i c o , se 
h a comunicado l a orden que sigua. 

El Exorno Sr. Secretario de Hacienda con fecha 
^5 del actu d dioe á esta Dirección lo siguiente. = 
Exorno. Sr : Por ei Ministerio de Gracia y Justicia se 
dice á este do H icierula en 8 del actual lo que signe: 
Enterado el Regente del Reino de la instancia de D. 
Santos Page, presbí tero y capellán de la de Animas 
del pueblo de Rivagorda, provincia de Cuenca., sol i 
citando se declare que todos los de su clase no deben 
ser privados del goce j osufructo de sus capellanías 
hasta que por su fallecimiento se incorporen al Esta
do, ó en defecto de los productos de la contr ibución 
del culto y clero^ se les indemnice asegurándoles la 
correspondiente cóngra sustentación ; se ha servido re
solver S A . , teniendo presente que si bien no pueden 
eximirse de la aplicación al Estado ni dispensarse de 
la enagenacion los bienes de las capellanías y benefi
cios eclesiásticos que no se hallen expresamente com
prendidos entre los que exceptúa la ley, todos los ecle
siásticos, sean cual fuere su clase y denominación, que 
disfrutaban alguna renta procedente de diezmos, pro
piedades ú otro origen cuya exacción ha terminado, 
tienen derecho á percibir de la contr ibución del cul 
to y clero otra igual ó equivalente arreglada por el 
año común del quinquenio de '1829 al 33, ó el máx i 
m u m respectivo de ia ley de 21 de Julio de 'ISSS: 
que á dicho capellán de Animas D. Santos Page y 
cuantos otros capellanes, tengan esta ó diferente deno
minac ión , estén en su caso,, se les atienda de los fon
dos de la contr ibución del culto y clero con la parte 
que ¡es pueda corresponder con arreglo á loque percibie
ron en el año común del expresado quinquenio, asi de 
propiedades como de diezmos ú otro origen cuya exac
ción haya cesado, ó por el máximum de la ley, con
s iderándoles para el efecto como beneficiados, con su
jeción á lo dispuesto para esta clase en la orden de 
20 de A b r i l ú l t imo, y sin perjuicio de lo que se de
termine en el a n e ó l o definitivo del clero. De orden 
de S. A . lo comunico á V , E. para los efectos cor-
jespondientes, y que lo circule con igual objeto á los 
Intendentes de p rov inc i a .=Lo que traslada á V . S. es
ta Dirección para su masexactoy puntual cumplimien
to , y con el objeto de que disponga su inserción en el 

Boletín oficial de la provincia, á fin de que los A y u n 
tamientos se arreglen á la preinserta orden de S. A . 
para efectuar el pago de las asignaciones del clero 
parroquial que menciona. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madr id 22 de J u l i o de 4 8 t ó . = P, A . D . 
S. D. G. = Gonzalo de Cárdenas . 

L o que se anunc ia en el B o l e t í n of ic ial p a r a que 
los ^ j u n t a m i e n t o s de esta prov inc ia se arreg len en 
un t o d o ' á lo que se previene en esta orden. Z a r a g O ' 
za i . 0 de Agosto de i 8 ' f 2 . = P a s c u a l de U n c e l a . 

Todos los pueblos comprendidos en los partidos de Calatsyud, T a -
razona, Borja y Ateca podra'n entregar los c'ebitos qu« se les recima 
en circular de 5 del satual en las Administrsoiones Depositarías 
de sus respectivas cabezas de partido. L o que se anuncia en el 
Bolet ín oficial de esta provincia para conocimiento de los pue
blos á quienes comprenda. Zaragoza ÍO de Agosto de 
Pascual de Unceta. 

GOBIERNO P O L I T I C O D E LA. PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la Península se 
me ha comunicado con fecha 5 del actual la siguiente ley. 

El Sr. Ministro de la Guerra dice al de la G o b e r n a c i ó n 
de la Península en i . 0 del actual l oque sigue.rrCon esta 
fecha se ha servido S. A. el Regente del Reino di r ig i rme 
la ley y decreto s iguiente .=:Doña Isabel 11 , por la g r a 
cia de Dios y la Cons t i t uc ión de la M o n a r q u í a española, 
Reina de las Españas y en su nombre D. Baldomero Es
partero , Duque de ¡a V i c t o r i a y de M o r e l l a , Regente de l 
R e i n o , á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
namos lo s igu i en t e .=Ar t í cu lo primero. Se decreta un reem
plazo de veinte y cinco m i l hombres para el del e jé rc i to , 
que ha de sacarse del alistamiento del presente a ñ o , con
forme á las disposiciones de la ley de 2 de Noviembre de 
1 S j 7 . = A r t í c u l o segundo. El tiempo del servicio de los d e 
clarados soldados en esta quinta será el de ocho años para 
los destinados á la in fan te r ía , conforme á lo dispuesto 
en el a r t ícu lo tercero del decreto de .9 de Setiembre d a 
1 8 4 1 , y el de siete para los que hayan de servir en ar
t i l l e r ía , caballería ó ingenieros, según el a r t í cu lo cuarto 
del mismo; con tándose el t iempo desde el dia de la e n 
trega en la caja de la provincia = A r t í c u l o tercero. El re
partimiento de este n ú m e r o de hombres se hará entre las-
provincias del Reino con arreglo al estado que sirvió para 
el reemplazo de 1841/ .=^ r t ículo cuarto. Por el M i n i s t e 
rio de la G o b e r n a c i ó n se hará formar con todo r igor , y 
se presentará á las Cortes , el censo verdadero de Ja p o 
blac ión de todas y cada una de las provincias, como base 
del repartimiento del p róx imo venidero reemplazo r r A r t í -
culo quinto. Según el resultado de este censo se resarcirán 
en dicho reemplazo venidero los perjuicos que se ocasio
nen 3 cada provincia por el actual repatiimieotO; tecar-



gando á íás beneñclndas todo? los hombres con que cle= 
jen de contr ibui r para la quinta dtf este a ñ o . Por tanto 
mandamos á todí js los Tribunales, Justicias, Gefes, G o 
bernadores y demás íVuioridades' , así civiies cómo m i l i 
tares y ecles^Asticas d-e ciiaíq'uiera clas-e y d ignidad , q u é 
guarden y hagan guardar, cumpl i r y ejecutar la preseñi . 
te ley en í o d a s sus j)art«fs. Tciidreisio entendido y d i s -
pondreh se I m p r i m a , publique y circule.=:RI Duqtie de lis 
V i c t o r i a . = Está rubricado = Lo comunico á V . E . de Or
den de S, A . para $11 conocimietuo y efectos consiguientes 
en el Minister io de su cargo.=:De lá p m p í a orden, c o m u 
nicada por el espresadó Sr. Ministro de ia G o b e r n a c i ó n , ló 
traslado á V . S. para su Inteligencia y fines -córTespOndientes. 

Lo yut se iirstrrta eh w Bol í t in oficial de esta pravincik 
f . i r a -iiueligencia y gobiet'ns de los AyünticriiiehtdS de loi 
fueblos de la misma. Zarkgaza 8 de Agosto de i'S^l-— 
J u a n Salvador Ruiz. 

Pisr el Ministerio de la Gobernación de la Pemmula :s¿ 
m í é a cmmnkadc con fecha j del actual el siguiente de 
creta, 

Eí Sr. Minis t ro de la ó u e r r a dice al de I i G o b e r n a c i ó n 
de iá Península^ con fecha i 0 del actual lo qúe sigue. 
S. A . e! Regente d é i Reino se ha servido dir igirme con 
csts fecha ei D e c r e t é siguiente fe Para 'qtve la ejecución 
de l reemplazo de los veinte y « inco ttVil hombres d e 
cretado en la ley á t esta fecha, sea ló rtienos molesta p o 
sible, íSss á los püeblós como á sus ayuntamientos y d i 
putaciones provinciales-, quienes no podi iah eri la p résen
seme estación énl 'regarse a las oseraciones de es'íe servicioj 
sin abandonar fós únós y descuidar los otros no solo las 
faenas de la rétróleccion de sus cosechas, síno también otras 
atenciones d é la Mayor importancia que interesan á las 
familias y á los pueblos y i las provincias misniaí; como 
R e g e n t é del Reino durante lá menor edad de la Reina 
D ó á a ísabel segubda', vengó ert resolveír d é conformidad 
t o n el parecer del Consejo dé Ministros, lo que sigue fe 
Ar t ícu lo p r im -ro. Publicada la precitada ley en las p r o 
vincias se reunirári süs diputaciones para hacer y c i r cu 
lar ' i los púeb lós de su comprens ión respectiva el r é p a n i -
miento y copo que á cada uno corresponda eh el gene
ral de ¡a suya ¿ E s t á reun ión se aerificará con sola la a n 
t icipación que necesaria para que el llamamiento y 
declaración dé soldados empiece en los ayuntamientos el 
dos de Octubre p r ó x i m o venidero^ que es el que tengo á 
bien señnlar para dar p i i n c i p i o á aquel acto en los de t o 
das las del Reino = Ar t ícu lo segundo. E l ocho del m i s m ó 
mes empeza rán los pueblos á entregar sus cupos en las ca
jas de sus provincias; á cuyo efecto los cap i t an í s genera
les de los distr i tos nombrarán con la ant ic ipac ión o p o r t u 
na y al tenor del a r t í cu lo Ochenlo y siete de l« ordenanza^ 
los comandantes de las de su c o m p r e n s i ó n ; o r g a n i í á n d o l a í 
conforme á lo dispuesto en la circular de treinta de Se
tiembre del año ú l t i m o = Art ículo tercero. La entrega t o 
tal de los cupos en dichas cajas se ejecutará en Ibs restan
tes días del mismo mes: por manera que distribuidos f 
recibidos en el de Noviembre siguiente pdf los cuerpos 
del Ejérci to á que sean destinados^ los Teinte y cinco m i l 
hombres dé este reemplazo, han de pasar eii ellos la r e 
vista de Diciembre, y hacerse posible dé éste modo lá 
oportunidad de conceder las licencias absolutas á los v é -
teranos procedentes del de Veinte y séís dé Agosto d é m i l 
ochocientos treinta y seis; porque tal es el pensamient t í 
del Gobierno, con firme resolución de realizarlo , sí c í r^ 
cunstancias es t raord inar ías no le obligasen á que se difiera.:a 
Ar t í cu lo cuarta. La e jecución de este reemplazo se hará 
bajo la d i recc ión del Minis ter io de lá Guerra de vuestro 
cars>o, en los mismis términos en que fueron hechos los 
anteriores por sus decretos respectivos, con las demás a u 
toridades á quienes compete y lian entendido en sus in» 
cídencias y resultas = A r t í c u l o quinto. La publ icación dé 
este reem plazo no releva á los ayuntamientos y diputacio
nes de aquellas provincias cuyos contingentes ert las de 
m i l ochocientos cuarenta y mi l ochocientos cuarenta y ü n ó , 
aun no «se han hecho efacrivos en su total idad, de la o b l i 
gación de realizarlos desde luego y sia demora, p t o e e d í e n -

do dichas diputaciones contra los aynntsmientos que je 
hallen en descubierto en el todo ó parte de los suyos, por 
los medios que la ley en su a r t í cu lo ochenta y ocho pone 
á disposición de las mismas. Tendreislo entendido y lo 
comunicareis á quien'corresponda para su cumplimiento.=s 
£1 ü u q ü e dé la V i c t o r i a . = Está fubricado.fe Lo tras
lado á V . S. de orden de S. A . , Comunicada por el es-
presado Sr. Min is t ró de la G o b e r n a c i ó n , para so conoci
miento y efectos cór respondien tes . 

L o que isé inserta en e'sle peñédico para 'Condeitkiénlo y 
puntual CMríflirhXento de los Ayuntamientos de los 'pneblos 
de esta provincia, en 'la p'arie cjue corresponde d los mismos. 
Zaragoza 8 de Agosto de i 8^z .= J u a n Salvador ftlíitt 

'Por el Mintstérib de la Goberhaclan de la Península se 
me ha commíicado con fecha 5 del actual el siguiente de~ 

El Sr. Minis t ro dé la G u é r r a dice "al de la G o b é r n a c i o n 
'de la Península con fecha 1. 0 del ác tual lo que 'sigóe. =: 
S. A . el Regente del Reino se ha servido di r ig i rnré ¿011 
ctts fecha el Decre tó sigulente.fe ConTorme á lo dispues
to en el a r t ícu lo 3. 0 d¿ la ley de esta fecha en ique se 
decreta un reemplazo de veinte y cinco m i l hombres p a 
ra el del h jérc i to sobre el a l is tamieñfó del presente a ñ o ; 
conió Regente del Reino durante la menor edad de S. M . 
l a Reina Doña Isabel I f, en su Real nombre V de acuer
do con el Consejo de Ministros, vengo en aprobar el r é -
'panimiento que de aquel numero de Tiombres liareis h é -
cho entre las provincias del Reino, ;obre el ínisffio estado 
'que sirvió de base al t i l t i m o del de i184/, el cual es c ó -
'tno sigue ¿ . Alava , 144.=^Ibacste, 386.=Alicante, 641.=: 
Almer ía , 4_92.feAvila, 295.—Badajoz, 675 .feBaleares (Islas) 

H^o^Barcetona, 893.=BurgOs, 480 feCáceres , 495 C á d i z , 
64j , .=Castelten, 414 t ¿ G ¡ u d a d - R e a l , 594 = C ó r d o b a , 1574 fe 
"Coruña, 866.feCuenca, <oi.feGerOna, 42í3feGr&nada, 7^0 =: 
"Guadalajara, j4o,feGuipu%co3, 243 .r-HuelV3, 2 6 1 . ¿ H u e s 
ca, -459 —Jaén , j ^ o ssLeon, ^ í . f e L c r i d a , 323 . f eLogroño , 
.3.1 <r=LugO, 749 =:Madrid, 789 =:Málága> 701 .fe Murc i a , 
^ S i =:Navarra, 474 ¿ O r e n s e , Í82 .—Oviedo, 9o6fePalen-
í-ia, 31 7 ^Pontevedra, 68j~Salamanca, ^ g . f e San tánde r , 
.34Í nSegovia, ¿ 8 8 . ¿ S e v i l l a , 7^9 —Soria, ¿47 .:feTarrago-
JIÍ;-, 4 8 3 . ¿ T e r u e l , 45'9—Toledoj 5Q,2 = V a l e n c i a jy^o =s 
V a l t a d o l í d , 394 ¿ V i z c a y a , 238 . ¿2amora- , 3 4 / . ¿ Z a r a g o 
za, 65 / . r cTend ré i s l o etitendido y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento ¿ E l Duque de la V í c -
íor la = l i s t á rubricado.^:De orden de S. A . comunicada pof 
«! espresadó Sr. Minis t ro de ia G o b e r n a c i ó n , lo traslado 
á V . S. pura su Inteligencia y efectos corfespondientes. 

Lo que se inserta en este fefiodico para cóiiocimiento de 
ios ayuntamientos de los pueblos de la provincia. Zaragoz* 
S de Agosto de i S ^ 2 = Juan Salvador R u i i . 

Habiendo resuelto ia Direcc ión gensral de caminos , canatos 
y puertos, sacar á piiblica subasta por el término de tres sinos 
ti producto dé la navegac ión del Canal Imperial, he dispuesto 
tenga lugar el primer remate el día 35 del actUal á h'í diez d« 
BU mañana en la casa dsl Canal sira ert la ca l lé dé Sia. C r u z , 
previniendo al públ ico , qué él pliego de condiciones estará de 
¡manifiesto é ñ este Gobierno Po l í t i co y Adminis lrac ídn dé la em
presa en las horas de oBcina, desde boy dia dé la fecha hasta 
el ácto dé la subasta, á fin de que con oportunidad puedan en
terarse los llcitadores. Zaragoza l ó de Agosto dé ¡ 8 4 2 . = Juan 
Salvador Ruiz . 

Comisión superior de instrucción primaria de la provincia 
da 'Zaragoza. 

Cumpliendo esta Comisión con io mandado en el Reglamento 
aprobado por S. M . en \ f de Ofitubre del año 1839, por el pre
sente cita, llartia y emplaza para el dia primero del próx imo Se
tiembre á todos los que aSpiíen á examinarse de maestros de 
escuela elemental completa 1, y de escuela superior de instrucción 
ptidlaria debiendo observar las reglas siguientes. 

i i a Los aspirantés sé presentarán en la Secretaría de esta 
CoolisiOtti establecida en el Gobierno pol í t ico , hasta el 31 del 
actual inclusive^ ekhiviendo la fé de bautismo legalizada con que 
áfirediien tener veinte años cumplidos de edad, y una certifica
c ión también legalizada del Ayuntamiento y cura párroco del 
pueblo de su aluma domicilio, siempre que hayan residido en él 



mas de seis meses, que Justifique su buena conducta moral y po-
lírica. 

a.a Los exámenes •para escuela elemental completa versara'n 
sobre las materias ísiguientes. Principios de Re l ig ión v moral 
doctrina cristiana por el cáteciámo de la Diócesis , histórico de 
F l e u r i y cofnpenriio de la Re l ig ión por Pinto. Lectura en libro 
impreso y en maíiuscrito antiguo y mode'rud» Escritura en letras 
mayúsculas y minúsculas , y en la lísual de cada aspirante. P r i -
cipios de aritmética-, teórica y práctica de la numeración, adi
c ión , sustracción, mult ipl icación y divis ión por niímerós enteros 
y denolninadÓSi, fracciones cbmunes y decimales. Elementos da 
gramática castellana , conocimiento efe las partes de la o r a c i ó n , 
ai iai i í i s gramatical y ortografía teórica y práctica. Sistemas para 
la d irecc ión , gobierno y enseñanza de las escuelas y mecodos W* 
peciales de lectura .y escritura. Estos exámenes se harán por es
crito y oralmente ó sea por preguntas, siendo su duración la da 
dos horas. 

3.a Los que aspiren á ser examinados para escuela superiof 
lo serán por las materias siguientes. Aritmética hasta el cono-
cirtiientó de las proporciones, reglas de tres y de compañía cort 
los quebrados cómuijes y decimales'. Nociones de geometr ía , l í 
neas rectal y c á r b i s , perpendiculares, paralelas, á n g u l o s . pro~-
piédádes de los tr iángulos , superficies de los pofigónos y del cír". 
culo-, vOluriien y solidez de los cuerpos. Dibujo lineal. Nociones ge
nerales de f ís ica'é historia natural aplicables á los usos comuneá 
de la vida. EletftentóS dé geografía é históría, particularmente 
las de España, algunas nociones d'e las esferas terrestre y arrai-i 
lar. V todo lo que se comprende en la enseñanza primaria ele^ 
mental con alguna estension en lo relativo á instrucción moral $ 
religiosa. Este exanian se realizará en ios Aisrhos térniinós qué 
• I de la escuela elemental, su duración será la de tres horas y 
Joi ejercicios públ icos . 

Las que traten de ser eiaiftinadas dé maésíras presentarán eii 
la Secretaría de la ConiiSion iguales documentos á los que se exi
gen á los maestros y fé de casadas, si lo fueren';, y el examert 
versárá sobre las materias sigaieiilíes. R e l i g i ó n y moral, lectura^ 
esCriVuta y cuentas por mírrieros enteros hasiá la divisiórt de pe
queñas cantidades por divisiones Simples-, y en lai labores pro-* 
pías dé 'su sexo, especialmente éri las nías usuales y de inmediata 
uti l idád para las familias pobres. E l orden del exanien es escri
bir sirtíultaiiéamente él alfabeto y las sentencias ó máximas qué 
se las dicten é á letras mayúsculas y minúscu las . No se harán 
preguntas por escrito^ sino que sé pasará al examert verbal é i n 
dividual, conftetifeañdo por la doctrina criSiiaria , lectura en l ibró 
impreso y mañuséritó y preguntas sobre gobierno de las éscúe» 
las, deberes de las niáestras con respecto á las autoridades, á loi 
padres y á las niñas qué han de lener á su cuidado, especialmente 
en ¡o relativo al aseo, laboriosidad y condúcta moral y religiosa 
de sus discípulas á quienes deben preparar convenientemente pará 
que lleguen á s e í buenas madres de familia; y por úl t imo se las 
«xatninará sobré el 'contenido del reglamento dé escuelas, que asi 
como «i dé exámenes se hallan venales en la aduiinistraeion pr in
cipal dé correos dé esta capital. 

A las qbé tengart ttociones de gramática castellana y especiali 
tóente dé ortografía , geografía é historia se las preguntará tam
bién sobre estas materias, por cuya instrucción merecerán sietn-
pfe la nota de sobresalientes con e! número tercero^ que marea 
« l g í a d o superior, si en las materias de rigurosa enseñanza nd 
estuviesen atrasadas. Estos ejercicios ó exámenes de maestras nó 
t'oti públicos . 

Confofme á lo dispUéstó én el artículo aa del plan provisioi 
nal de itistruccion primaria, cont inuarán pagando los maestros y 
maestras dé escliela elemental y superior por él título certificadd 
y denlas gastos dé examen las mismas cantidades que se pagan 
sn la actualidad. 

Como qué las nbtas dé censura son por la califiaaeion de apro
bado núríleró n 0 j superior número a. 0 y sobresaliente n ú 
mero 3. á i los maestros dé la clase elemental que teniendo t í 
tulo con el número i ; 0 aspiren á obtenerlo con el a. 0 ó 3. 0 
se someterán á nuevo examen y satisfarán solo los derechos dé 
este examen en caso de haber merecido la censura correspon
diente , sin que deban pagar tiada por el huevo t í tulo que se le^ 
espida. Y para que llegué á noticia de todos se manda publicar 
el presente edicítj en el D i a í i o constitucional de esta ciudad y 
B o l e t í n oficial de la provincia, taragoza 1. 0 de Agosto dó 
l 8 4 a . = : E I G . P . Presidente , Juah Salvador R u ¡ z . = M a n U e l E P 
teban Zarazaga, Secretarioi 

Concluye la relación de •óentá de bienes ñacioñáles inserid 
en el número anterior. 

Del convento de religiosas de la Concepción de Agreda. 
6. E n quiebra: una heredad rematada en la cantidad da 

14.500 rs. sita eo los términos de Tarazona, partida del Forco 
4 Capared de 4 medias tierra, confronta con otras de éste con

vento, no tiene carga, arrendada en 13 medias de írigo^ tasada 
en asoo rs. y cápita l i íada en ¿oyó que es &c. 

7" E n quiebra: una heredad rematada en la cantidad dé 5500 
rs. sita en dichos término^, partida de Romareda de 4 medias 
tierra, confronta con otras de D\ Pablo Címbor, nijá tiene car
ga, arrendada en % medias trigo, tasada en 920 rs. y capitaliza
da 1950 que es &c. 

8. E n quiebra í úna heredad rematada éfi lá cantidad de 
29.000 rs. vn. sita en los referidos términos , partida de Baís ie l 
de to medias dé tierra^ cónfrontante con otra de la Virgen 
de Moacayo y del conde de Vi l lágarcia , no tietie Carga, a r r e n 
da en 27 medias trigo, tasada en ¿ t o o rs. y capitalizada era 
to 5 3 ° q na es 

9. " E n quiebra ; una heredad rematada én la cantidad d é 
23.500 rs. sita en los referidos términos', partida del barranco 
de las Puentes de 9 medias tierra, cónfrontanté con otras del 
mismo moñasterio , no tiene carga, arrendada é n 3,f medias 3 
almudes trigo, tasada é n f 4 ü ó rs'. y capitalizada é n rs . 
"a^ mrs. que es & c . e l arriendo de ésta finca y de las tres que 
antecedén fina levantada la cosecha de 1843. 

Del convento dé Ágüsti'ms dé Santk Mónicá 'dé Cálatayüd, 
10. E n quiebra : una viña sin cepas rematada en la cantidad' 

de 3000 rs. vn. sita en dichos términos , partida de CRarlúca, de 
3 yubadas de fierrai, confrontante cón otras de Pedro Guirrés JE 
D. Silvestre Gaspar, t iéné cónfrá sí y á favór de lá ejecttcioii 
de N u é ñ én Saiítá Mafia úrí tréudo de 3 íhediaS de Trigo que al 
precio reguladót de 10 rs. valen 3 ° rs. y al 66 y f el minat' 
Torman el capital de a ó o o rs. ésta arrendada en f rs. mrs. y 
fina sil arriendo én 3? de Diciembre próxiníloj capitalizada en 
'315 rs. y tasada én ¿aó qüe es :&c, 

11. E ñ quiebra : otra viña reifiaíádá éri la caritídád de '3000 
Vs. sita en dichos térfninós, partida de Marivella da a y u b á d a s 
tierra, confrontante con otras de Antonio Cortés y senda dé he
rederos, no tierie carga, está arrendada en 30 rs. y fina su áf" 
riendo en 31 de Diciembre del año próximo^ tasada en 430 rs. 
y capitalizada en 900 rs qüe es Sic', 

ta. E n quiebra: otra viña rematada éri !a cantidad dé 6400 
Vs. sita éri dichoS téririiños, partida de la solana de Rivota de a 
yubadas tierra, confrontante cón acequia de hérederos , hereda-
des de FérÍTlin Herrera y 0¿ Andrés Mélerido^ tiene contra sí y 
á favor dé D i Pablo He red i a Un treudó de un cahiz trigo qué 
al precio regulador da í o rs. la media vale 80 rs. y al 66 y J 
él millar forfiia el capital de 5333 rS¡, i i mrs. estaba arréndáda 
é n unión de otras fincas éri 140 rs. dé los que le corresponden 
'97 rs. tasada é n a 100 r& y capitalizada eii a g i o rs . : se advier
te que aun cuando el capital de la carga es superior ál dé la ta
sación ó capital ización, el retftatante de esta finca 'ni él dé lá dél 
n ú m . í o de este anuncio no tendrán dérécho á exigir otro abo
no ó deduccidíí del í-etnate, que el dé aquella cantidad, lo que 
"tendrá lugar casto de ser superior la de dicho remate. 

13. E n quiebra : otra viña refftátáda en la cantidad dé 6bó'<i 
Vi . sítá en dichos téríriinoS, partida ds la vega dé íá "CeTá de 
tina yúbada de tierra y otra de plantádd perdido, cónfrontanté 
con carretera de Zaragoza y acequia de la Cera, no tiene cár-
ga, le corresponde del arriendo de que trata la anterior 46 rs» 
finando aníbas efi Vi0 dé Diciembre del año próx imo , tasada ea 
iooo rs. y capitalizada en 1380 que es &c'. 

Del convenio de la Peñá de CalatUyud. 
\ \ . E n quiebra : una viña rematada é n la cantidad cié Ji'O» 

rs. sita en los térfiiinos dé la triisma, partida de Valdepalacios da 
i yubádas tierra, Confronta con camino de la casa de la Dehesa y 
viña de Antonio Ibafta, no tiene carga, y del arriehdó dé 240 r». 
éri que con otras, iba Unida la présente le corresponden 35 r s . , 
capitalizada en i o jo rs. y Vafeada en igual cantidad que es &c. 

15. E n Quiebra : otra viña rematada en la cantidad dé 5000 
irs. sita eri ios misólos términos y partida dé 4 yubadas "tierra, 
confroritáme Con piezas de los herederos de Francisco N u é v a l o s 
y senda de herederos, no tiene carga, le corresponden de dicho 
arriendó ^3 r&, capitalizada en a 190 rs. y tasada eri i t ó o qua 
es &c. . 

16, E n quiebra : otra viña íetnatada en la cantidad de a00 
rs. sita en dichos términos y partida de una y media yubádas 
tierra, confronatá con vinas dé F e r m í n Herrero y da Josa 
Chueca, no tiene carga, le corresponden de dicho arriendo 4 rs. 
tasada en /20 rs. y capitalizada en igual cantidad que es &c. 

j jr . E n quiebra : una heredad íeihatada é n lá cantidad da 
•400 rs. sita eñ dichos términos y partida dé 4 yubádas tierra, 
coíífronta pór áulbós lados cort viñaá de Lucas Blanco, no tiene 
carga-, le correspondén dé dicho arriendo \% rs. , tasada en 340 
rs. y capitalizada en j C ó que &s &c.:fina ei arriendo de esta finca 
jf las tres anteriores en 1 i " de Diciembre de este año . 
Del monasterio de religiosas de la Concepción de Agreda. 

t í . E n quiebra: un olivar rematado en la cantidad de n.ao» 



19. sito en los términos da Tarszons, partida da Ullocs de 6 
anegas tierra, confrantante con camino de Cintruenigo y olivar 
de Juan Antonio Gnrcia , no tiene carga, arrendado en 10? rs . 
lo mrs. vu. y fina su arriendo levamaJa que sea la cosecha da 
1843, tasado en ¡ r i o rs. y capitalizado en 3:118 23 ms. que es &c. 

B e l convento de San Agnstin de Borja. 
19. E a quiebra: un olivar rematado en 7000 rs. sito en los 

términos de la misma, partida de Bargamo» de 3 anegas con \6 
olivos, confrontante con camino bajo de Bulbuente y otro de 
D . Tomas Espejo, no tiene carga, arrendado en / f 4 rs . , tasado 
en 18a® rs. y capitalicado en ¿jaao que BS SL:, 

ao. E n quiebra : otro olivar rematado en la cantidad de 
f aoo r.--. sito en dichos términos y partida de 3 anegas tierr» con 
36 olivos confrontante con camino alio de Bulbuente y olivar de 
D. Tomas Espejo, no tiene carga, arrendado en 1 a6 rs . , tasado 
en 252,0 y capitalizado en 3780 que es &c. 

a i . E n quiebra : una heredad ó sea la primera de las 
tres porciones en que fué dividida, rematada en ia cantidad de 
4400 rs. sita en dichos términos , partida de la Retuerta, de 9 
anegas tierra con 14 estacas, coafrontante con senda del T r i l l a r 
y paso del ganado, no tiene carga, le corresponda de arriendo 
l a ^ rs. tatada en 1780 rs. y capitalizada en 3 7 5 ° que es &c. 

aa. E n quiebra : una heredad rematada en la cantidad de 
5600 rs. ó sea la segunda porción de la anterior de 7 anegas 6 
almudes tiarra con 15 estacas, coufrontanta con la primara y 
rio Sopez, no tiene carga, le correspondí» d» arriendo 7/4 r í . , 
lasada en i 6ao r a. y capitalizada en 3420 rs. que es &c. , el a r 
riendo de esta finca y el de las tres anteriores finan eu i.0 de 
Febrero próx imo. 

33. E n quiebra : una tabla rematada en la cantidad de 3000 
rs. sita en ¡os términos de dicha ciudad partida de! Prado de 6 
anegas tierra, 5 de ellas viña y la restante tierra olanca, con
frontante con acequia del Prado y heredad de! quiñón de Juan 
Solar, no tiene carga, arrendada en 3 anegas trigo y fina su ar
riendo en 15 de Agosto del año próximo do 1843, tasada ea 
350 rs. y capitalizada en 1080 que es &c. 

04. E n quiebra : una heredad en a pedazos rematada en I» 
cantidad de 7000 rs. sita en dichos términos , partida del Gorrón 
de a anegas tierra, confronta con otras del de Santa Clara y de 
D . Agustín Dalmao, no tiene carga, arrendada en 6 anegas tr i 
go y fina su arriendo en igual época que el anterior, tasada e a 
1250 rs. y cap'nalizada en a 160 que es &c. 

25. Eí i quiebra: una easa de campo llamada la Torre baja 
rematada en la cantidad de 34.500 rs. sita en ios términos de 
la misma, confronta con camino de Luchan y campos de T i e r -
rablanca, arrendada en 140 rs . y fina su arriendo en 1.0 de 
Diciembre próximo, capitalizada eu 3150 rs. y tasada en 6440 
que es &c. 
De l convento de religiosas descalzas de S, José de Calatayud. 

16. E n quiebra : una heredad rematada en la cantidad de 
soco rs. sita en los términos de Vi l la lva , panida del Tajadero 
de una anegada una cnartalada tierra, confrontante con camino 
de herederos y del Hospital de Calatayud, no tiene carga, le 
corresponden del arriendo en que con otras fincas iba unida 
a medias % almudes trigo, capitalizada en 649 rs. 14 mrs. y ta-
saca en 780 que es &e. 

17. E i ¡ quiebra: una heredad rematada en la cantidad d» 
6600 rs. sita en los espresados términos partida de la Torca de % 
anegadas una cuartalada tierra, confroyta.nta con pieza de mosen 
Juan Francia y acequia, no tiene carga, le corresponde de ar 
riendo por igual concepto que la anterior 6 medias 3 almudes 
trigo, finando el arriendo de estas dos fincas levantada la cosa-
cha de! año próx imo de J843, capitalizada en 1875 rs. y tasada 
en 2240 que M &C. 

Del suprimido monasterio de Rueda, 
a8. E n quiebra : un horno de pan cocer rematado en la can

tidad de 34,500 rs. sito en el pueblo de Lagata, no tiene carga, 
está arrendauo en 320 rs. y fina su arreindo en i.ü de E n e r o 
de 1843, lasado en sqrto rs. y capitalizado en 7200 que es &c. 

Del convento de la Correa de Calatuyud. 
39. E n quitbra: una casa rematada en la cantidad de 20.OCO 

rs. sita en dicha ciudad y calle del Sepulcro núm. 9, confron
tante ton otras de Mosen Juan Rcfuste, no tiene carga ni está 
arrendada, pero el últ ima arriendo que finó en 24 de Se
tiembre de 1840, produjo 380 rs. tasada en 5000 rs. y capita
lizada en 6840 que es &c. 

Zaragoza 8 de Agosto de 1 8 4 2 . — J o s é da la Cruz . 

C o ' forme á lo dispuesto por la D i r e c c i ó n general de 
ca". inos del R e i n o se saca á p ú b l i c a subasta el acopio y 
«iiichaqueo de 4 S 0 0 cargos de piedra y ia de 6joo cargos 
de a imendri l ia j^eri ¡as trece leguas cjue comprende el tro-

desde el p r inc ip io del l é rmino de Aluenda hasta Z a 

de! Estado, 
de los disuel-
é de p r o v j -
á los Cuigos 
emplaza por 
de cuatro me 
esta Corte á 
el concepto 
.•iones. M a -

rggoza , enyo por menor consta en el presnpuesto for
mado al efecto, del cual como igualmente de las conm-
ciones que se han de obietvar en dichos acopios, podra 
informarse el que quiera en la secretar ía del ayuniamicu^ 
10 de La Almunia donde es tarán de mani f i es io ,} ' en don
de t end rá lugar la subasta t í dia 21 del presente mes á 
las nueve de su mañana . Zaragoza S de Agosto de 1842.S 
J u l i á n Noguera. 

P o r providencia del Sr. Intendento de 3 del actual se 
ha dispuesto el arriendo en públ ica subasta del molino a r i -
nero de la mitra de Tarazona con sus yervas adyacentes 
llamadas de la Serna, sito en los t é r m i n o s de la c iudad de 
Cala tayud, el cual t endrá efecto el dia 2S del presante 
mes á las diez de su mañana en la casa intendencia y 
Comis ión suba¡ter,ng de dicha ciudad, re tna iándose en e l 
postor mas beneficioso que resulte en ambas^ subastas, y 
caso deque fuesen iguales las mandas lo decidirá la suerte. 

Zaragoza 6 de Agosto de i 8 ^ i . ~ ] o í é de ia Cruz . 

Intendencia general militar. 
Conviniendo al servicio y á los intereses 

se presente en la Sección central de ajustes 
tos ejércitos de operaciones el factor que fu 
iiones D. V i c e n t e Angulo, para responder 
que contra él resultan, se le citr^, iiama y 
medio de este anuncio para que en el t é r m i n o 
ses contados desde ¡a fecha, comparezca en 
disposi-ion del Ge fe de dicha Sección, en 
que de no hacerlo se a d o p t a r á n otras disposi 
d r i d 28 de J u l i o de ¡ 8 ^ 2 . 

E l Intendente pnlitar del 7. 0 distrito. 
Debiendo sacarse á públ ica subasta el suministro de ca

mas y alumbrado para las tropas que guarnecen los tres 
presidios menores de á f r i c a , por cuano años contados 
desde 1 . 0 de Enero de 18^3, con arreglo al pliego ge
neral de condiciones, y d e m á s Reales OÍ cienes que tratan 
de este servicio, se ¡¡auncia al púb l i co á fin de que las 
personas que gusten hacerse cargo cié él acudan á instruir
se de aquellas en la secretaría de esta Intendencia mi l i 
t a r , en el concepto de que dicha suba'ta tendrá efecto 
por medio de un solo remate e! dia s de Setiembre p r ó x i 
mo á las doce de sumañana en ios estrados de la refeiida 
Intendencia. Granada 20 de Ju l io de 1842. = J o a q u í n 
Rendon.r : Juan de la Morena, Secretario interino. 

L s condnta de boticario del pueblo ñt Farasdues se halla va
cante, su dotación es 50 cahíces de trigo cobrados por el A y u n 
tamiento y pagados por el mismo al S . Miguel de Setiembre, 
los que quieran solicitarla dirigira'n sus solicitudes francas da 
porta al secretario de Ayuntamiento haita el i ¿ del corriente 
que se proveerá'. 

L a conduta de cirujano de la villa de Erla con su anejo de 
Paules que dista media hora y el de Saníía una hora y los dos 
componen ocho hogares, se halla vacante, su dotación es 40 ca
híces de trigo pagados por S. Miuuei de Setiembre, los que gus
ten pretenderla remitira'n sus solicitudes francas de porte al 
Ayuntamiento hasta el 4 da Semmbre que se proveerá. 

Habiendo sido robado en el pueblo de Cinco-Olivas en la no
che del 31 de Julio último i José Pórto les , y de su propia casa 
un macho de trabajo, cuyas señas son, castaño, pelo encendido, 
de 4 años, alzada 7 palmos y 7 dedos, capón; si alguno supie
se su paradero ó cayese en su poder se servirá avisarlo con pro
pio ó por el correo, pues á la persona que se ¡o presente, ó la 
dé noticia de su paradero se le recompensara con una buena 
gratificación ó á gradecimiento. 

Los propios de la villa de Sástago se arriendan en el dia 28 
de este mes de Agosto á las 3 de su tarde en el mejor postor. 

L a fsria concedida á la villa d« Cariñena se celebrará en lo 
sucesivo en los dias ¡ 2 , 73 y 14 del mes de Setiembre de ca
da un año. L o que se anuncia al publico, para que llegue á 
noticia de los que gusten interesarse en ella. 

E l pueblo que necesite de un organista sea para «star solo ó 
con algun maestro de niños que no sepa de organista, se dirigirá 
á Ensebio Mateo, calle del Carmen núm. 33 en Zaragoza. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


